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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TILXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL la DE oCTUBRE DE 2018.
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTN'UTO TLMCALTECA DD LA INFRAESTRUCTURA ¡'iSICA
EDUCATIVA, S]TA EN AV. LIRI, Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLMCALA, 'I'LAXCALA,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHJ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRIJCTOR GENERAL DEL
INS'TITUTO TLAXCALTECA DE I,A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. MARIA ESTHER SOLA].IO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMtsRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL AC'I)\ DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:
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MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41' 42'

43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS'

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 668,99A.74 (SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVEICIEIYTOS

NOVETTAA Y OCHO PESOS 74l1OO M.¡l.l ¡. V. A- INCLUDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTicULo 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENT]DADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO

DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECC]ÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO' EN

CRITER]OS DE ECONOMfA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EL ESTADO' EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y

SER FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON I,oS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJiDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR"'

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITER]OS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFiC]ENCIA, EF]CACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON TAS

MEJORES OPCIONES D]SPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD' PODPJN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON TAS M]SMAS, SIN SUJMARSE AL PROCEDIMIENTO
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DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INV]TACION A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

"V I. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURAC]ÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TMBAJO, DETERMINAR LAS ESPECIF]CACIONES CORRESPONDIENTES O

ETABORAR EL PROGRAMA DE FJECUCIÓN;"

ARTiCUIO 43.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTMTAR

OBRAS PÚBL]CAS O SERVICIOS RET.AC]ONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO

DE LICITACIÓN PIJBLICA, A TRAVÉS DE LOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE

AD.]UDICACIÓN DIRECTA. CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTRATO NO EXCEDA DE LOS MONTOS

MÁxIMoS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN,

SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS

DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFiERE ESTE ARTÍCULO.

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y

DE ADJUDICACIÓN DJRECTA QL E SC FUNDAMT.NTEN EN hS'18 APTiCULO'

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREIMA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON T,AS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATAC]ÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

ARTicI]Lo 44.. EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE SUJETARÁ A

LO SIGUIENTE:

FRACCIÓN III: PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁ CONTAR CON

UN MiNIMO DE TRES PROPOSICTONES SUSCEPTIBLES DE ANÁLISIS;
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EN CASO DE QUE NO SE PRESENTEN EL MÍNIMO DE PROPOSICIONES SEÑATADO EN EL PÁRMFO

ANTERIOR, SE PODR]4 OPTAR POR DECLARAR DESIERIA LA INVITACIÓN, O BIEN, CONTINUAR CON EL

PROCEDIMIENTO Y EVALUAR LAS PROPOSICIONES PRBSENTADAS. EN CASO DE QUE SÓLO SE HAYA

PRESENTADO UNA PROPUESTA, LA COI\ryOCANTE PODRÁ ADJUDICARLE EL CONTRATO SI CONSIDERA

QUE REÚNE LAS CONDICIONES REQUERIDAS, O BIEN PROCEDER A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA

CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO;

EN EL SUPUESTO DE QUE UN PROCEDIMIENTO DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HAYA

SIDO DECLARADO DESIEMO, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN EN LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ADJUD]CAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO SIEMPRE QUE NO SE

MODIFIQUEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN DICHAS INV]TACIONES,

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TI'CNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL COBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPOMUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMAS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L, 42 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVIC]OS RELACIONADOS CON IAS MISMAS.

LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICAC]A Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EF]CIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE T¿ INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

I-OS TRABA.'OS A E.JECUTAR.
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b) EFICAC]A,- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO'

MANTENIMIENTO, REHABILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN' RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓNI ASi COMO ASESORAR EN MATER]A DE PREVENC¡ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA DEL ESTADO'

C) ECONOMÍA. EL INSTITUTO TT¿XCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OTTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUANTA PARA T.A. ADQU]SICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERM]TEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE t-\S MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE,

E) HONRADEZ.. EL INSTITUTO TLMCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJEIO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CUMPLIMIEMO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

API,ICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENC]A.- EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCED]M]ENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA PREVISTO EN I,OS ARTiCULOS 41 Y 43

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL

PRESENTE CRITERIO YA QUE SE JUSTIFICA CON TODA I.\ DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGMRA LAS
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CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE' CLARA'

OPARTUNA, COMPLETA Y WRITICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGIMDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ'

TRANSPARENCIA. Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIREC'IA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDiMIENTO DE LlCITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRAT]STA CONSTRUCCIONES ROSAMO S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPL]DO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICJTADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 668,99A,74 (SEISC¡ErÍTOS SESENTA Y OCHO MIL ¡IOVEICIENTOS

¡IOVEIÍTA Y OCHO PESOS 74l1OO M.IT.} I. V. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL P.ANGO

PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO

PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 40 DJAS NATURALES CONTADOS A PARTIR

DEL 29 DE OCTUBRE DE 2018 A! O? DE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL OR]CEN DE LOS FONDAS PARA RD\LIZAR I"A PRESENTE AD]UDICACION PROVIENEN DEL PROGRAIWA

PI.AN DE APOYO A I,A CALIDAD EDIJCATNA l. ¿A ?RA¡ÍS¡OR¡4ACTOJV DE LAS ESCVELAS J\¡ORII¿A'ES

IPACTEN2OlT¡

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON tI. LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETAC]ONADOS CON LAS

MISMAS.
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FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,

POR PARTE DEL INSTITUTO TLqXCALT!('A DE LA INFRAESTRUCTURA Fi;ICA:

C.I G. A¡TAI¡f GUTIÉRREZ IIERIYANDEZ
DIRECTOR GENERAI

C. MARIA ESTHER SOI"ANO CERVÓN
JE¡'E DEL DEFTO. DE COSTOS Y PRESI'PUESMS
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